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RES - 2025 - 143 - D-ART # UNNE

VISTO:

El EXP-2025-2140#UNNE; y

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente se tramita la "Adquisición de un (1) equipo de impresión
multifunción para el Departamento de Prensa y Difusión de la FADyCC de la
Universidad Nacional del Nordeste", por lo que resulta necesario aprobar la
Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 67/2025, encuadrándola en el
Decreto Delegado PEN Nº 1.023/2001, la RES-2024-1009-CS#UNNE, la RES-2024-
4547-R#UNNE y la RES-2024-594-CS#UNNE;

Que, a págs. 22/32 de las presentes actuaciones se agrega el Pliego de Condiciones
Particulares y Especificación de los Bienes, generado en SIU Diaguita, para la
contratación de la citada adquisición;

Que, la Dirección de Gestión Económico – Financiera ha procedido con la imputación
presupuestaria correspondiente;

Que, por lo expuesto, corresponde autorizar la Contratación Directa por Compulsa
Abreviada Nº 67/2025, que se tramita en las presentes actuaciones, y aprobar el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y Especificación de los Bienes, obrantes a págs.
22/32;

Que, la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al suscripto
por el Art. 39° del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA

RESUELVE:

Art. 1º - AUTORIZAR la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 67/2025,
encuadrándola en el Decreto Delegado PEN Nº 1.023/2001, la RES-2024-1009-
CS#UNNE, la RES-2024-4547-R#UNNE y la RES-2024-594-CS#UNNE, llamada para
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Art. 3º - REGISTRAR, comunicar y archivar.

la "Adquisición de un (1) equipo de impresión multifunción para el Departamento de
Prensa y Difusión de la FADyCC de la Universidad Nacional del Nordeste".

Art. 2º - APROBAR el Pliego de Condiciones Particulares y Especificación de los
Bienes, obrantes en el presente expediente (Págs. 22/32).

ABG. ESP. MAURO CASTILLO TRANGONI
SECRETARIO ADMINISTRATIVO

MGTER. ARQ. JOSÉ GABRIEL ROMERO
DECANO
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